
PAÍS

COSTA RICA 0 1,00
PANAMÁ 0 1,00
PARAGUAY 0 1,00
TÚNEZ 0 1,00
HAITÍ 0 1,00
REPÚBLICA DOMICANA 2 0,86
ECUADOR 2 0,86
NICARAGUA 2 0,86
TOGO 3 0,79
CUBA 3 0,79
REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 3 0,79
COLOMBIA 3 0,79
TERRITORIOS PALESTINOS 4 0,71
MAURITANIA 4 0,71
POBLACIÓN SAHARAUHI 5 0,64
BURKINA FASO 5 0,64
GUINEA BISSAU 6 0,57
PERÚ 6 0,57
MALI 8 0,43
HONDURAS 9 0,36
BOLIVIA 9 0,36
GUATEMALA 11 0,21
SENEGAL 13 0,07
MOZAMBIQUE 13 0,07
MARRUECOS 13 0,07
EL SALVADOR 14 0,00

CONTRIBUCIÓN A LA PRESENCIA DE LA COOPERACIÓN ANDALUZA EN LOS PAÍSES 
SOCIOS.

Puntuación según el número de proyectos de ONGD en ejecución o pendiente de iniciar su 
ejecución en el país donde se va a desarrollar la intervención, contabilizados al inicio de la 
convocatoria, es decir, a 15 de febrero de 2023.

número de 
proyectos

puntuación asignada[1]

[1] La puntuación se asigna aplicando una escala, donde el 
máximo de puntos posible es tener 0 intervenciones y el 
mínimo de puntos lo marca el número de intervenciones 
mayor de los países (en esta convocatoria es: El Salvador 
con 14 intervenciones). En caso de que la intervención en 
2 o más países, se aplicará la media aritmética de la 
puntuación asignada a cada país.
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